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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, catorce (14) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Verbal – Restitución. 

Dte. Bancolombia S.A. 

Ddo. Logística Para Puertos y Obras Civiles S.A.S. 

Rad. 080013153015–2023–00161–00. 

 

La sociedad Bancolombia S. A. instauró demanda verbal de restitución en contra 

de la sociedad Logística Para Puertos y Obras Civiles S.A.S. 

 

Por auto del 1 de agosto de 2023, la demanda fue inadmitida, a fin que la 

demandante subsanara los yerros allí indicados. 

 

Si bien la demandante subsanó los yerros indicados respecto de los hechos de la 

demanda, y aportó documento idóneo a fin de establecer la competencia en razón 

de la cuantía, además de indicar el lugar donde se encuentran ubicados los bienes 

cuya restitución se persigue. No obstante, nada se informó sobre el lugar y la 

dirección física de la sociedad demandante y de su representante legal. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada en 

debida forma. 

 

2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 

 

3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus 

anexos legales teniendo en cuenta que la misma se presentó por 

medios virtuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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